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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

VILLAllo PALASl,

Dma. Sr. Director general de Ensefianza SUperior e Invetl·
lación.

RESOLUCIQN de la ,Delegaclón PTovfnctlll de JIuT.
gas por la que .e hace Públtco haber 81<10 ClI4...
cados los permisos de (nvestigacfón que se et:tan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bur
&'os hace saber: Que por el excelent1slmo seftor Mtn1stro del
Departamento han sido caducados por falta de trabal" los
siguientes permJ.sos de inVestlsación minera. con expreslón de
nmnero, n~bre. mineral, hectáreas y término municiPal:

3.738. «Maria». Caolin. 24. Malina de Ubierna.
3.740. «Santa Catalina•. Cu"",,o. 26. Vaklebezana.
3.746. «Nuestra Setiora. de Montes Claros». CUarzo. 20. ·VaJde-

bE!2iBna.
3.775. &Rooarto.. Cuarzo. 35. Merindad de C_ja la VIeja.
3.776. «Ter_. cuarzo. 50. Merindad de Castllleja la _la.
3.776. ePllar». Owu-zo. 12. VlIIdebezana. .
3.780. «Aurora». Cua.r.zo. 12. Valle de Valde'bezana.
3.795. «Fanal nlhnero 4». Caolín y cuarzo. 328. eub1llo del campo.

Lo que· se hace público declarando franco '1 reg1st¡ra,ble el
terreno comprend1do en sus perímetros, excepto para euatene1aa
reservadas a favor del Estado, no aQmit1éndose nuevas JQi1c1btldes
hasta _dos ocho dias bá~j,l.. a partir del lI1guf$te al
de~ publicación. Estas oollcitudes deberán__de d1ez
a trece keinta horas en esta Delegación Provinetal.

Burgo,!. 30 de abrU ae 1969....:..am l)elesado Pt"<!'InCia!, P. D .• el
Inl!enlero Jefe de la SeccIón de Minas accidental. Anibal Gan·-.

Sr. Delegado Provincial del Min1sterto de Industria de Bar~
celona.

RESOLUClON de la Dirección General de En"",",
y 'combUstibles por la que se autor1z4a «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Rlbag()J'...na» (ENHER)
el establechniento de la lmea de tra.n8'pOrte ele
energia eléctrica que se otta y se deelara en con
creta la utilidad pública de la misma.

visto el expediente incoado en la Delegación. Provincial del
M1n1sterio de Industria de Barcelona a 'instancia de cEm.presa
Nacional HIdroeléctrica del R11>agorZB.na» (_>. con do
m1cllio en Barcelona. paseo de Gracia.. 132, solicitando auto
rización para instalar una linea de transporte de éIle1'Iia
eléctrica y la declaración en concreto. de la utWdad pdblica
de la misma, y cumplidos los trémites reglamentarios orde-
nados en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo m del De-
creto 2619/1966, sobre expropiaci6n forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas;

Visto el escrito de oposición presentado por don José Ka-
basa Rasella, propietario de un terreno afectado por la ins
talación de la linea solicitada, cuyas alegaciones no han stdo
tenidas en consideración, por no ser éste el tramite oportuno
para su presentac16n,

Esta Dirección General de Energía y combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional IDdroeléctr1ca. del Ribagor
zana» (ENHER) el establecimiento de una· linea de transporte
de energia eléctrica, trifásica, 220 KV. de tensión, dos circui
tos; longitud, 20 Km.; conductores, cable aluminlo-acero tipo
<CardInal., de 546.06 mIlImetros cuadrados de sección csda
uno; aisladores de cadena ; apoyos, torres metálicas, tipo ce
l08i'&; origen, parque a 220 KV. de la estación receptora y
transtormadora. de Rubí, y final en la estación receptora de
santa Coloma, ambas de la Empresa peticionaria. se prot;e..
ged, contra las descargas de origen atmosférico por un cable
a tierra de aImeleo--acero de 94 mtl1metros cuadrados de secclón

La finalidad de esta linea ..rá la de ,enlazar las citadBlÍ
1n8tale.ciones de Rubi y santa ColQma a 220 KV., para mayor
seguridad. en los suministros que a través de ellas se reaUzan
en la zona de su inflUencia.

Declarar en concreto la utiUdád pública de la instala-
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos seftaJadoa en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa. y saD.cionesen ma.
teria de instalaciones eléctricas, y 81:1 Reglamento de aplica-
ción de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titUlar
de la misma deberá .seguir los trámites seftalados en el ca.
pltulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos .años.
Madrid, 13 de mayo de 1969.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Industrtas de la Energla, Joaqufn Or·
tega

MINISTERIO DE INDUSTRIA

TRABAJODEM'INISTERIO

ORDEN de 30 de mayo de J969 por la que se
dota la catedra de «Matemática, generales» en la
J!~acultad de Ciencias de la Universidad Autónoma
ele Madrid.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0,
numero 7. del Decreto-Iey 5/1966, de 6 de junio. por 01 que ..
incrementa. en doscientas plazas la plantnla del CUerpo de
catedráticos de Universidad,

Este M1nlsterio, teniendo en cuenta las neces1da4ea de la
ensef\anza" ha· resuelto dotar la cá.tedra de cMt.temátlcaa ge
neral... en la Facultad de Clencloa de la t1nlvel'lldad Autó
noma de MadrId. oon efectos de 1 de mayo actual

Lo digo a V. l. P""" su oonaclmlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias. .
Madl'ld, 30 de mayo de 1969.

Este MinisterIO ha resueltO:

1;0 Que la antigua Smagoga de Samuel Levi o 8111Bioga
del Tránsito, en Toledo, quede permanentemente adscrita al
M'Ilseo Sefardí, para ser públicamente visitada con las demás
instalaciones de dicho Museo.

2.° Que la administración y custodia del edificio _de la SI
nagog,& del Tránsito, en Toledo-sin mengua de las facultades
técnicas de conservación y Vigilancia que corresponden al Ar
quitecto Conservador de la zona-queden atribuidas al ¡Patro
nato y al Director del Museo Sefardí.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dl-os guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 14 de ma.yo de 1969

ORDEN ele 5 ele mayo ae 1969 por la que ss dlo
pone el cumplimiento de la __ recGf<14 ... el
recurso contenctoso-adminutrattvo tnterpuuto COJ'&
tTa este Departamento por <Contratas Fot,ot4/I>i<U
ele CfJ.Stula. S. L •••

Ilmo. sr.: Habiendo recaldo resoluclOn firme en 21 do dl·
cl.embre de 1968 en el recurso contencl.OIIO-8dm1D18trat4vo tn'tef't.
puesto cont<a este Departamento por <Contratas l"erruYIar\aa
do Castllla S. L.».

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer que ae cumpla 1&
olt&d.a sentencia en sus Propios térm1nOll. cuyo fallo d1cI 10 que
lIl¡¡ue: .

c1"aIIamos: Que con esttma<:lón dol recurso cantencl"'¡"""¡·
mInlBtratlvo Int"",uesto por <Contratas J'errovlal1as do C8&o
tUla, S. L.', contra la resolución de la DlreccIón <hDeral de
Ordenación del Trabajo de veintiséis de septiembre de mn nove-
cientos ....nta y cuat<o, conlIrmatorta en repooiclón de la del
mismo Organismo, de diecisiete de julio de l¡¡ual a1Io, ambas
con!irmatorias, en parte, de la resolU.clón de 1& Dele¡ac1ón de
Trabajo de Valladolid de veintidós de febrero anterior a 108
D1e8es expl'esados, debemos declarar como declaramoe nula. por
no ser' conforme a derecho la tmpoe1c1.ÓJl de un re1¡imen de in..
centivo a que la. Dirección General obl1n .. la Empresa recu
rrente, y sin entrar a resolver el fondo efe la cuestlÓJl BUBCltada
en el presente recurso sobre abono de salar101 .. los obreros de
la EnJpresa recurrente. debemos declarar tambiél1, OO'!lO de
cl~os, la incornpeteIl.c1a de la DelecaetóD de Trabajo de
Valladolid y Organos jerárqulcoo superlcrea para resolver la
reclamación inicial del expedlente a 'lU8 Mte recurso ... _;
reservando a dlchoo Productores el ejerdclo de au ucI6a ante
la jurisdicción la~oraI competente; debiendo _ d...,eltoo a la
Empresa las cantidades que hubi..... abonado en ejecución del
acuerdo que filé dietado con la incompetencia que aquf se de
el"",,; y sin hacer especial impoelclóD de costaL

AIIl·l'Q1" esta nuestra BeI>tenc1a, que ... publlcario en el CIlo
1etln OflclaJ de Estado» e _ en la ee-<m Le&lal....
Uva», lo pronunciamos, mandamos l flrmamos.--Ambrosio L6
p...-Juan Bermúdao.-Pedro F. ValIadareI, Luto _d....
José Samuel Roberes.-Rubricadoa.»

Lo que oonninico a V. 1. p~ su eonoo1m1eDto y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Modrld. 6 de mayo de 1969.-P. D.,oI SubaecretarlO. A. Ibá

fieB Frelre.

llmo. &O. Subsecretario de esto _10.


